
Gualaceo, 25 de Marzo del 2019. 

Sr. Diego Geovanny Castro Castro 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCHICAGUIÑA S.A. 

Ciudad.- 

Saludos cordiales.- 

/ 

Yo, EDGAR VINICIO SOBREVILLA CARDENAZ con CC: 0103911798, en mi calidad de Socio de la 

compañía TRANSCHICAGUIÑA S.A. dando cumplimiento a lo establecido en el art. 189 de la Ley 

de Compañías, procedo a informarle a Usted y por su digno intermedio a comunicar a todos los 

Señores Accionistas que he procedido a transferir el 100 % de las Acciones que poseo en la 

compañía al Señor FERNANDO GABRIEL GARCIA ULLOA con CC: 0104365549, solicitando se 

proceda a la inscripción de la presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas para 

que surta los efectos legales. 

Desde ya agradezco la oportunidad brindada, y les deseo éxitos en sus funciones y tareas 

respectivas. 

Atentamente.- 

Y Ls 
Sr. EDGAR VI do SOBREVILLA CARDENAZ



Gualaceo, 29 de Junio del 2017. 

Sr. Luis Mario Fernández Supliguicha 

GERENTE DE LA COMPAÑIA TRANSCHICAGUIÑA S.A. 

Ciudad.- 

Saludos cordiales.- 

Yo, FERNANDO GABRIEL GARCIA ULLOA con CC: 0104365549, por el presente me dirijo a su 

persona para comunicarle que he procedido a adquirir todo el paquete accionario al Sr. EDGAR 

VINICIO SOBREVILLA CARDENAZ con CC: 0103911798, por lo que ruego se sirva proceder a la 

inscripción de la presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas para que surta los 

efectos legales. 

Desde ya me comprometo a respetar los Estatutos y reglamentos vigentes en la compañía. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en: fer_gar2015Ooutlook.com 

CEL: 0983703766 

Por la favorable atención al presente, de Ud. 

Atentamente.- 

Sr. FERNANDO GABRIEL GARCIA ULLOA 

 



CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 25 días del mes de Marzo del 2019, comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las 

Acciones singulares pertenecientes a los CEDENTES y que tienen en la Compañía de transporte 

“TRANSCHICAGUIÑA S.A.” 

COMPARECIENTES: En calidad de CEDENTES comparecen los Señores EDGAR VINICIO 

SOBREVILLA CARDENAZ con CC: 0103911798, y MARI ROCIO BALBUCA SUPLIGUICHA con CC: 

0103772976; y por otra en calidad de cesionario el Sr. FERNANDO GABRIEL GARCIA ULLOA con 

CC: 0104365549, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato 

de cesión de derechos, contenido en las clausulas siguientes: 

PRIMERA: Los Señores EDGAR VINICIO SOBREVILLA CARDENAZ con CC: 0103911798, y MARI 

ROCIO BALBUCA SUPLIGUICHA con CC: 0103772976, transfieren el total de sus derechos (100 

%) sobre las sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas que posee en la Compañía antes 

nombrada, al Señor FERNANDO GABRIEL GARCIA ULLOA con CC: 0104365549, señalando en 

forma expresa que en lo posterior le corresponderá dichos derechos en su totalidad al 

Cesionario. 

SEGUNDA: El Cesionario señor FERNANDO GABRIEL GARCIA ULLOA con CC: 0104365549 paga 

la cantidad de sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de América, por las acciones 

indicadas en la cláusula anterior, valor que es cancelado al CONTADO y aceptado a 

conformidad por los Cedentes. Dejando constancia que la transferencia se realiza al valor 

nominal de cada acción que es de UN DÓLAR cada una. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 

Atentamente. - 
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